
 

La COMISIÓN EXTRAESTATUTARIA DE DERECHO ANIMAL DE SANTA CRUZ DE 
TENERIFE, está constituida al amparo del ICATF, por una veintena de 
colegiados unidos por la protección del animal como entidad 
física individualizada viva y sensible.  

El Derecho Animal es una rama emergente del Derecho que cada vez tiene 
más relevancia entre los operadores jurídicos y académicos. Esta disciplina 
jurídica es impartida como tal en numerosas Facultades de Derecho del 
mundo. En Europa ya se imparte de manera regular en algunas Universidades, 
entre las que destaca el Máster en Derecho Animal y Sociedad de la 
Universidad Autónoma de Barcelona. 

Entendemos que en nuestro territorio insular el derecho de los animales tiene 
enorme relevancia, ya que por un lado el nivel de violencia hacia los animales 
es muy elevado, pero en contraste también existe una sensibilidad en auge en 
la población que hace que se exteriorice y denuncien cada vez más toda 
infracción que tenga relación con el maltrato animal.  

Es por ello que, desde el punto de vista de este Colegio de Abogados, 
contamos con  una  base científica para intervenir como profesionales en 
todos aquellos asuntos que puedan ayudar a la conciencia sobre el derecho de 
los animales en nuestro territorio y ámbito profesional, por lo que se ha 
impulsado la COMISIÓN EXTRAESTATUTARIA DE DERECHO ANIMAL  con vocación  
seria y permanente  para  apoyar políticas públicas a favor del bienestar 
animal, con unos miembros firmemente comprometidos en mejorar la vida de 
unos seres que hoy aún siguen desamparados desde el punto de vista jurídico. 

Desde su creación la Comisión Extraestatutaria está dándose a conocer ante 
diversos operadores jurídicos, colaborando en acciones como realizar 
alegaciones ante reformas legislativas, favoreciendo cambio de ordenanzas 
municipales en aspectos que puedan vulnerar la integridad física de los 
animales, así como estamos trabajando en la posibilidad de realizar charlas en 
colegios a fin de sensibilizar a los menores en este sentido. 

Por supuesto, estamos abiertos a todos los compañeros que quieran colaborar, 
invitándoles a participar en la Comisión.  
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http://www.derechoanimal.info/esp/page/1667/presentacion

